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DESCRIPCIÓN 

COMPLEMENTO DE VESTIR HÍBRIDO PARA LA CABEZA 

SECTOR DE LA TÉCNICA 

5 La invención enunciada se encuadra dentro del sector de los accesorios o 

complementos destinados a vestir partes del cuerpo de las personas. 

La invención enunciada se encuadra más concretamente dentro de los 

accesorios o complementos los cuales visten con fines protectores o de 

estética a la cabeza. 

10 ESTADO DE LA TÉCNICA 

A día de hoy, el inventor tiene conocimiento de la existencia de una gran 

variedad de accesorios o complementos destinados al fin expuesto. Dichos 

accesorios se pueden definir en tres grandes grupos: los sombreros, los 

gorros, y las gorras. 

15 También tiene conocimiento de accesorios los cuales son empleados, 

además de como protectores, como tradición cultural o religiosa en el caso 

de los turbantes o velos. 

En lo que respecta a los últimos mencionados en el párrafo primero, los 

gorros y las gorras, el inventor tiene conocimiento de gran variedad de 

20 modelos y estilos los cuales son producto de diferentes circunstancias: 

climáticas, modas o movimientos culturales, actividades lúdicas o de ocio, o 

de protección laboral. 

También tiene conocimiento de ciertos modelo de gorros los cuales son 

usados para el abrigo de la cabeza y que se asemejan a las gorras ya que 

25 portan en su parte delantera una visera de protección. 

Referente a la invención enunciada, los gorros y las gorras podrían tener 

cierto grado de semejanza en lo que a la configuración respecta, pero a 

fecha de realización de la presente memoria el inventor no tiene constancia 

de una invención la cual guarde idéntica similitud de composición. 
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OBJETO DE LA INVENCIÓN 

Tal y como se ha reflejado en el estado de la técnica, los accesorios y 

complementos existentes mencionados en último lugar comparten la misma 

configuración que la invención preconizada, una parte frontal con visera y 

5 una parte media y trasera la cual se ajusta al contorno de la cabeza en el 

caso de las gorras, y una única parte envolvente con o sin visera en el caso 

de los gorros. 

En lo que respecta a las primeras, cabe constatar que tal y como se ha 

mencionado en el estado de la técnica son usadas con diferentes fines y en 

10 menor medida para el abrigo de la cabeza en circunstancias climáticas con 

temperaturas bajas. 

En lo referente a los gorros, son precisamente usados en caso contrario, por 

lo general para el abrigo de la cabeza ante bajas temperaturas. 

El usuario de este tipo de complementos o accesorios tiene presente que el 

15 uso de los mismos cuando las circunstancias climáticas no son propicias 

para ello es por lo general por motivos de estilo de vestir o moda. 

La invención que aquí se preconiza aporta un complemento el cual combina 

el uso estético con el uso de abrigo, sin descartar su uso para la protección 

solar. 

20 DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN 

Así, el complemento de vestir híbrido para la cabeza que la invención 

propone se configura como una destacable novedad dentro de su campo de 

aplicación, estando los detalles caracterizadores que lo hacen posible y que 

lo distinguen de lo hoy ya conocido convenientemente recogidos en las 

25 indicaciones que acompañan a la presente descripción. 

De manera concreta lo que la invención propone es un complemento 

configurado a partir de una gorra y el cual aúna la gorra con el gorro, y para 

tal fin éste se encuentra realizado de dos partes totalmente diferenciadas; 
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- una parte delantera realizada en un tejido plano compuesta por una o varias 

porciones frontales y con visera horizontal plana o curvada al objeto de 

representar un estilo o moda de vestir, o una protección ante los rayos 

solares, 

5 - y una parte media y trasera realizada en un tejido de punto el cual se ajusta 

al contorno de la cabeza y así proteger dicha parte de la cabeza de 

condiciones climáticas con bajas temperaturas. 

Dispone de una cinta perimetral interior elástica para ayudar y mantener la 

fijación a la cabeza, y un cierre permanente en su parte superior central con 

10 el fin de ocultar la unión de la parte superior delantera con la parte superior 

media y trasera. 

De esta forma se obtiene un complemento híbrido del tipo gorra apta para 

poder ser usada como protección ante bajas temperaturas, o el sol, a la vez 

que representa un estilo o moda de vestir. 

15 Los materiales empleados en la realización de dicho complemento serán 

aquellos que por su composición se ajusten a las características de uso de 

las partes mencionadas siendo para la partes delantera y trasera los usados 

de forma común como el algodón, poliéster, licra, acrílico o lana en 

proporciones del 100% o combinados. 

20 BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 

Con el fin de no pretender limitar dicha invención en su variedad de 

realización, a continuación se ilustra una forma preferida de realización. 

Figura 1.- Representa una vista en perspectiva de la invención. 

Figura 2.- Representa una vista en perspectiva de la invención ligeramente 

25 inclinada. 

DESCRIPCIÓN DE UNA FORMA DE REALIZACIÓN PREFERIDA 

Con referencia a las figuras anexas, de acuerdo con la numeración reflejada 

en las mismas, y en una forma de realización preferida pero no limitativa, el 

complemento de vestir híbrido para la cabeza se encuentra formado por una 
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parte delantera (1) compuesta por una o varias porciones frontales (11) 

terminadas en arco apuntado en su parte superior y realizadas de un tejido 

plano y en cuya parte inferior de dichas secciones (11) se dispone una visera 

horizontal (12) plana o curvada, y por una parte media y trasera (2) realizada 

5 en un tejido de punto. 

En la parte inferior interna del complemento se dispone una cinta perimetral 

elástica (3) y en la parte superior del complemento se dispone un elemento 

de cierre (4) permanente el cual oculta la unión superior de ambas partes (1 y 

2). 

10 Los materiales empleados en la realización de dicho complemento serán para 

la parte delantera y trasera los usados de forma común como el algodón, 

poliéster, licra, acrílico o lana en proporciones del 100% o combinados. 
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REIVINDICACIONES 

1. Complemento de vestir híbrido para la cabeza, configurado a partir de 

una gorra, con una parte delantera (1) compuesta por una o varias 

5 porciones frontales (11) terminadas en arco apuntado en su parte 

superior y con una visera horizontal (12) plana o curvada en su parte 

inferior, y una parte media y trasera (2) ajustable al contorno de la 

cabeza, caracterizado porque la parte delantera (1) se encuentra 

realizada en un tejido plano y la parte media y trasera (2) se encuentra 

10 realizada en un tejido de punto. 

2. Complemento de vestir híbrido para la cabeza según reivindicación 1, 

caracterizado por que en la parte inferior interna se dispone de un cinta 

perimetral elástica (3). 

3. Complemento de vestir híbrido para la cabeza según reivindicación 1 y 

15 2, caracterizado por que dispone en la parte superior de un elemento 

de cierre (4) al objeto de ocultar la unión superior de ambas partes (1 y 

2). 

4. Complemento de vestir híbrido para la cabeza según reivindicación 1, 2 

y 3, caracterizado porque los materiales empleados en la realización de 

20 dicho complemento tanto para la parte delantera como para la parte 

media y trasera serán los usados de forma común tales como el 

algodón, poliéster, licra, acrílico o lana en proporciones del 100% o 

combinados. 

25 
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